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m u PRontrciá. DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los Eumeros del SOUCTÍN ¡jue correspondan al dis-
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
:.rt sootumbre, donde pamanecerÉ. hasta el recibo 
ücd n limero eiguiente. 

t'̂ s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionadoa ordenadamente paraau encua-
derihsión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LUS LUNES, MIERCOIES Y VIERNES 

£e EUBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones do triznestre; j únicamente 
por la fracción de peeetK que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ae cobran con aumento proporcional, 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al eervicio nacional que dimane de las 
mininas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 

Pmldensia del Consto da Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.)•.conti
núan, sinnovedad en r su 
importante salud.'. 

(Gaceta del día 21 de Mayo) 

GOBIESNO DE PBOVIHCU. < 

DIPDTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

DON FERNANDO VENERO, 
GOBERNADOR CIVU INTERINO DÉ ESTA 

PROVISCIA. y ,' . 

Hago saber': Que por D. Ruperto 
, Sanz Langa/ como Presidente de la 
Sociedad Cooperativa Eiéutr ioa de 
León, se ha presentado una eolicitud 
pidiendo ¡a.coDcesiós de 5.000 l i tros 
de r.gua por segando de tiempo, de
rivados del t io Beroesga, y eo el 
punto denominado «presa del Bar 
n e s g a . » situado en S a n t i b á ñ e z de 
Cuadros, Ayuntamiento de Cuadros, 
6 en su defecto, el caudal que haya 
disponible on dicho r io , cou destino 
& la producción de e n e r g í a h id r áu l i 
co, que transformada en e léc t r i ca , 
se empicará pura usos industriales, 
acoa^pañando el oportuno proyecto, 
que se halla de manifiesto al púb l i 
co por t é rmino de t reinta días en la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia, á ü n de que los que se 
orean perjudicados, hagan las re
clamaciones convenientes. 

León 19 de Mayo de 1905. 

Fernando Venero 

EXTRACTO 

DE LA SESIÓN BE S DE MAYO DE 1605 

Presidencia del Sr. Bustamante' 

. Abierta U sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los seño
res Fe rnández Ba!buer,a,' Latas, de 
Mignel Santos, Rodr iguéz S á n c h e z , 
Pal larés , Diez Gut ié r rez , Alvarez M i -
randa.-Jolis, S u á r e z Uriart-) ,y Alon
so (D. Isaac), leída el acta de la an--
terior. fué aprobada;. •.•.-". 
' Se dió cuenta do;la^ dimisión pre
sentada por Publio Suá rez Ú r i a r -
te del cargo de Diputado Secreta
rio de esta Corporación por motivos 
relacionados coa aquellos c o m p a ñ e 
ros que le veteron; y á propuesta de 
loa Sres. Alonso y 'La t á s ; se acep tó 
y aprobó por /ananipidad darlo.un 
voto de confianza. E l Sr. S u á r e z dió 
las gracias. 

Se des ignó al Sr. de Migue! San 
tos para completar la Comisión de 
Hacienda. 

Leída la c o m u a i c e c i ó n del Sr. Go
bernador rogando á la Diputación 
destine alguua cantidad para con
tr ibuir á los gastos que ocasiooen 
los festejos que so ce lebra rán con 
motivo del Centenario del «Qui jote i , -
se acordó pase á figurar dicha co
municac ión á la on íen del d í a . 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
'la Comisión do Hacienda, y declara-
desurgeutes, pasaron á figurar en la 
orden del dia. 

Dada cuenta per el Sr. Presidente 
del expodiente seguido para insta
lar la calefacción en este edificio, y 
de los ofrecimientosnuevamente he
chos con mayores e c o n o m í a s , se 
a c o r d ó , á propuesta suya, paso dicho 
asunto i estudio de la Comisión pro-
viLCial, para que resuelva lo que es

time máa convenieute ti los fondo! 
provinciales. 

Orden del día 

Leída nuevamente la comunica 
ción del Sr. Gobarnarior rogando se 
acuerde con . toda; urgencia alguna 
cantidad para contr ibuir a loe gas 
tos que ocasionen los festejos del 
Centenario del iQu i jo t é» , pidió la 
palabra el Sr. S u á r e z , manifestando 
quo creía debía destinarse alguna 
suma para el objeto á que se refiere 
la ' comunicac ión , ' pero como no se 
sabía la que.se uecesitabu, ni la cla 
sé de festejos "que hab ían ' de"cele 
brá rse , proponía se otorgase un vo
to de confianza al. Sr. Presidente 
para que tratando el asunto con el 
Sr. Gobernador, fijaseo ¡a cantidad 
que creyeren necesaria, si hab ía ne
cesidad, ó.eu caso contrario, dé te r • 
minaran lo que, debiera hacerse, cu • 
j a proposición f u é aprobada: por 
unanimidad. - -

" lomodiatamente se dió lectura del 
dictamen de la Comisión de Fomen
to omitido en vista del informe de 
la Jefjtura de Obras públ icas que 
remit ió la Dirección ' general del ra
mo á los efectos dn la revisión de 
¡os caminos vecinaies, coya aumen
to do verdadera transcendencia para 
los intereses de esta provincia, ha 
merecido un escrupuloso examen 
por parte de la Comisión de Fomen
to, la que cree, y asi propuso á la 
Asamblea, que deben sostenerse los 
acuerdos de la Diputac ión , por los 
que se solicitó de la Direccióu ge 
neral de Obras públ icas en 29 de 
Diciembre de 1901, quo los caminos 
suspendidos definitivamente por no 
quererlos lo» pueblos que figuran eu 
el contrato, fuesen sustituidos por 
otros que por ser aceptados, l ibra
ban á la Dipu tac ión de una carga 
oneros í s ima, y como con te s t ac ión 

al informe de la J i f i t u r a de Obras 
públ icas , que remite dicha Direc
ción general, sea enviada ¡i és ta una . 
cert if icación del acta en que este 
acuerdo pueda ratificarse, protes
tando á la vez la Comisión de Fo
mento de la afirmación que de an-
ternano hace la Dirección geaerai 
de Obras públ icas , al afirmar que 
las rozones expuestas por la J t t a tu -
la de provincia, que en resumen 
vienen á . obligar á la Diputación á 
aceptar cargas que dificiltneote po- . 
drá con ellas, por negarse los A y u n 
tamientos a admit ir los caminos de
sechados, será resuelta, ref i r iéndose 
á la propuesta de dicha Jefatura, se
g ú n las reglas establecidos eo la 
Real orden de 8 de Agosto de 1904, 
por lo cual q u e d a r á n nulas las sus
tituciones hechas por la D i p u t a c i ó n 
en v i r t ud da la más estricta ju s t i c i a . 

El Sr. Alonad (D.. Isaac) pregun
tó á la-Comisión si los Ayuntamieh- . 
tos todos á quienes afecta e! traza
do de.los 200 k i lómet ros , se h a b í a n 
comprometido á su c c n s e r v a c i ó n y . 
expropiac ión de terrenos, contes
tando el Sr. Miranda en sentido afir
mativo, y nc habiendo n i o g ú u se
ñor Diputado que hicieia uso de la 
palabra ea contra,se aprobó el d ic ta 
men on votac ión ordinaria. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo 
se vote un crédi to de 30 pesetas pa
ra la adquis ic ión de algunos ejem
plares de la obra tEstudio de las 
principales enfermedades de la vid y 
medios de convat i r l ss ,» de que es 
autor D . Genaro Pérez . E l Sr. Diez 
Gut i é r r ez pidió la palabra para ma
nifestar que es m u y reducida la can
tidad que se fija para la adquis ic ión 
de ejemplares de dicha obra, de la 
que deben adquirirse per lo meaos 
cien, oponiéndose á la adquis ic ión 
los Sres. Pal larés y S u á r e z , fundan-
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dose su quo publiciiudcse muchos 
libros do eso íodole, ve&dtiao m u -
chRS ¡iet!(í:o;es en igu">l Bentido. 
Después rie difoutir el n ú m e r o de 
ejempUrts qu-i debij i!e r.dqiiiriraó, 
se fijó eo el de veiote, en votac ión 
ordinaria, eon el voto en contra de 
lo» Srea. Pal larás y Suü rez . 

En votac ión ordinaria so aprobó 
el dictair.en de lo Comisión de Ha
cienda, declarado urgaUo, en el que 

'se propone quo se pidan ca tá logus 
pora lo provisión de ga lo r í a fotogró 
fica de las usadas oo los gabinetes 
an t ropomét r i cos , y obtenidos los da
tos oportunos, se dé cuenta de el loi 
& la Comisión p r o v i i o i a U a qosneor 
dará h cifra de coste, que sts consig
nará en el primer presupuesto or
dinario que se forme. 

Tamb án se acordó , á instancia de 
la Comisión de Heciendc, decir al se
ñor Gobernador que el presupuesto 
provincial no tiene crédi to esppcisl 
para satisfacer las 1&0 pesetas que 
con destino íi un cursillo anual i n 
teresaba establecer el profesor de la 
Escuela Normal D. Federico Yude-
go, pues ile las 750 pesetas que t r i - . 
mestraimente-recibe de la Caja pro
vincia l el Director de dicha Escuesl, 
puede destinarso. lo que se neces i té 
para,dicho cursillo." 
' Visto el dictamen de la Comisión ' 
de Hicienda por el que; se propone 

, se ratifique el acuerdo de la proviu ••, 
óial, aprobando la cuenta de los gas
tos de material del Correccional,co
rrespondientes al primer trimestre,, 
y en cuyo dictamen so propone á la 
Diputaeiób se acuerde rogar por se
gunda vez al .Médico de la cárcel 

- l imi té en lo posible ei n ú m e r o de 
recetas, :,no .fijando on 'éilas la pro
visión de especiticos, y que se con
signe eu cada una el nombre del 
preso, te acordó: . 

Aprobar la cuenta de los g » s 
tos del primer trimestre, y respecto 
del segundo particular, que se n ie 
gue al Médico del Correccional que 
l ímite en lo posible el uso de especi 
fieos cuando puedan ser sustituidos 
por medicamenton ordinarios, y que 
en la receta se consigne el nombre 
del preso & quien estAn destinados. 

En votación ordinaria so aprobó 
el dictamen de la Comisión de Ha 
cienda proponiendo se ratifiquen los 
acuerdos de la provincial en asuntos 
de dicho ri-mo. 

Eo igual vo tac ión se tomaron 
los acuerdos siguientes: Recoger 
en el Hospicio de esta ciudad a'¡ 
n iño Nicolás R o b l e s . Desestimar 
la instancia de Jul ián Diez, solici 
tando un socorro para dos n iñas ge
melas, por satisfacer el interesado 
mayor cuota de con t r ibuc ión que la 
que e l Reglamento seña la para con

siderarle pobre, y conceder socorro 
de 5 pesetas mensuales para la Jac
tada de sus hijo» á Salustiauo de 
Luis y i Aguada Machado. 

Tanib éu se acordó en votación 
ordiovria, decir á la Delegac ión del 
Patronato para la repres ión de la 
trata de biaac.is, que con sen t í 
miento, esta Diputac ión , no puede 
facilitar local donde depositar las 
jóvenes que necesiten protecc ión , 
pues eu el Hospicio, por ser ta a 
grande ei número de asilados, y por 
cousideiaciones de índole delicada, 
no puede disponerse de locales ade
cuados á los fines que interesa di 
cha Delegación . 

Diidu cuenta dé h comna icac ión 
del Se. Gobernador, eu la que so pi 
de se designe personal y se señale 
una cantidad para material con des
tino á la Sección de Cuentas del fio 
bierno c i v i l , se acoidó en votación 
ordinaria maoifestur al Sr. Gober
nador que, en sesión de ¿O de febre
ro próximo pasado, la Comisión pro
vincial acordó seña la r U cautidad 
de 1.000 pesetas para material de 
dicha Sección de Cuentas, y que 
respecto ul persoual que se pide ea 
dicha comun icac ión , se d e s i g n a r á 
tan prouio lo permitan los servieios 
de esta Corporac ión . . { •'* . • ' 

Eu yotución o r d i n u m se aprobó 
éi u ic t ámeu de la'CQmisión-, de, Ha-
cieuda.que dice como s ig i l é : «La Co
misión de Hacienda se ha'enterado ' 
ael acuerdo tomado por la proviu-
cial eu 7 ae Febrero ú l t imo respecto 
á reformas en el r é g i m e n del Hospi 
pital de Salí Antonio Abad para que 
resulten e c onomía s , i favor de la 
provincia. E l , acuerdo contiene los 
siguientes: 
i 1." Que se ¡o vite al '•Patronato 
á que eleve á sesenta el número Jo 
estancias que ' é l costea. 

a." Qu.¡ se permita por el señor 
Administrador dei -Establecimiento 
concurra a él un empluaOo dé la 
Diputac ión para q u e pueda for 
mar ezpedieute sobre el reintegro 
de estancias de los enfermos pudien
tes y de los que su enfermedad sea 
imputable á terceras personas. 

:) ." Que si jas gestiones para el 
reintegro uo son eficaces por el Pa
tronato, mande los datos á la Dipu
tación para verificarlo ella. 

4. ° Que loa enfermos de otras 
provincias, cuya salida del Estibio-
cimiento, no produzca peligro para 
su salud, sean remitidos por medio 
de bagaje á la proviucia respec
t i v o ; y 7 

5. " Que los asilado» do la Casa 
de Beueficencia que procedan del 
Ayuntamiento, no causen estancias 
á cargo de la provincia. E l Cabil
do, romo Patrono, c o n t e s t ó que 
no podía acceder más que á loa ex
tremos 3. ' , 4.° y 5.°, y que en vez 
de la presencia de un empleado de 
la Diputac ión , se acordara la de una 
Comisión de este Cuerpo, y toaien • 
do en cuenta que para depurar é 
cuanto debe ascender el n ú m e r o de 
enfermos que corran á cargo del 

Patronato os necesario un trabajo 
previo, para el cual s i necesita la 
cooperación del Sr. Gobernador-, co -
mo Ropreseutante del Profectorado 
oficial del G o b e r n ó ; y considerando 
que la Corporación que paga tieue 
uerecho á iutervenir los actos de 
orden económicu , para lo que se 
hace preciso la i i i t a r renc ión de un 
fuoci 'Mario, pues la ¡nspsccioe de 
Sres. Diputaaoj oo puede ser ni 
constante ni t écn ica , esta Comisión 
tiene el honor de proponer sea ratifi -
cado el acuerdo ce la provincial de 
7 de Febreroúl t i inu , respecto á refor
mas un el orden económico , y que 
se insista de nuevo en que se permi -
ta, en las horas que fije el Sr. Ad 
ministrador dei Kstableoimieuto, la 
estancia allí de un empleado de la 
Diputación que pueda anotarlos en 
farmos que pue.lan reiutegrar las 
es tancia» ellos ó los cnusantes d e s » 
eofarme Jad, aplaziniluse por ahora 
el ex ig i r dei Patronato uumei.te el 
nútueru de estaucias que 6. costea. 

Visto el dictamen de la Comisióa 
de Hacienda, en él que después do 
manifestar que se ha enterado del 
acuerno tomado por la provincial 
referente a las refjrmss en el orden 
económico para la Casa ae Materni-
oud do León, que son: 

1. ° Que el párrafo 3.° del art . 347 
del Reglamento de Beneficencia se 
entieniia que para el caso de admi
tirse purturiebtas de fuera de la pro-
viocta, séa necesaria ta existencia 
de un p róx .mo a:umbramieuto. 

2. ° Que él art. 357 Jet mismo se 
entien'ja eu el seulido de admitir eu 
la sala de pobres á las reincidentes, 
y éu la particular bs que paguen las 
estancias; y 
. 3 " "Que al art: :,3B2 s é agregue 
el párrafo siguiente: «Las acogidas 

.pobres "ae la Casa -do i luteroidad 
que sea o reiucidentes, pasarán al de -
par ta tnén to de iuutancia, y sólo 'per
cibirán la mitad oe la osigoncióu de 
nodrizas hasta que con la otra m i 
tad hayan reintegrado las estancias 
que causaron eu aquél la , á razóa. de 
una peseta - por escancia', y cobsi-
deraudo ventajoso este acuerdo, 
propone sea ratificado.. -
• A-ente dictamen s igu ie róu varias 
aclaraciones; - explicaiidose "el cóu --
cepto ce «próximo alumbramiento, > 
punto que resuelve ei Reglamento, 
que cuuS'igua ó tija la eutrada en' la 
Materoidad al: sép t imo • mes, cómo , 
t ambién dejar los d e m á s puntos de l ' 
dictamen al bueo juicio y diacre-
cióo del D i r e c t o r del .Establecí 
mieuto. 

Preguntado por la Prnsideocia si 
con estas explicaciooes se aprobaba 
el dictamen, así quedó acordado en 
votac ión ordinaria. 

Sr. Presidente: Despachados los 
asuntos pendientes, se dao por ter
minadas las sesiones dél presente 
periodo semestral, poniéndose en 
conocimiento del Sr. Gobernador á 
los debidos t fsetos. 

León 9 de Mayo de 190á.—El Se
cretario, Leopoldo Sarcia 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE t i PROVINCIA. DE IBÓN 

Retracto de fincas 

Circular 
Por circular de la Dirección gene 

ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas de 6 del actual , se recuerda 

el cumplimiento do la R io l orden de 
15 de A b r i l de 1904, que fué publica
da en ol BOIBTÍN O w c i i t de 0 de 
Hayo del propio año , por la cual se 
llama la a tenc ión de los con t r ibu
yentes y de los poseedores de fincas 
adjudicadas al Estado por déb i tos de 
contribuciones, acerca del derecho 
de retraerlas que les concede el ar
t iculo 20 de la vigente ley de Pre
supuestos, y dispone, eu vista de 
que son pocos los contribuyentes 
que se han acogido á tales benefi
cios, que se proceda coo toda acti 
vidad á la enajenación eu públ ica 
subasta de las aludidas fiacns. 

Para cumplimiento do este im
portante serr.cio, esta Adminis t ra
ción está yo realizinoo los trabajos 
preliminares, y dentro de breve 
tiempo han de comenzar á anun
ciarse las fincas en venta, y como 
és to ha de venir á producir los per • 
juicios cóus igu i en t e s á todcs aque
llos propietarios que poseen hoy las 
fincis, y aparecen en los BOLEIINBS 
OFICIALES de 16, 18 y 20 d i Mayo de 
1904, he creído de mi deber llamar 
la a t enc ión de los contribuyentes á 
quienes afecta él cuniplimieuto de 
estas disposiciones, para que se 
apresuren á solicitar el retracto, pa 
ra evitarse los mayores gastos que 
se han de produoir; debiendo los se- -
ñores Alcaldes de loa Ayuntamien • 
tos de esta provincia proceder inme
diatamente, á no t iücar . lá presente ', 
c i r c u l a r á los sujetos ó poseedores -
actuales de las fincas á que sa 
hace referencia, y cuyos deudores 
.aparecen en los BOLETINES antes c i 
tados opa Jos nombres de Jas p é r s o - . 
ñ a s de.quienes procedía la finca ad-' 
j ud i c ida al Estado,- para lo que se 
•pondrá ai públ ico , ' no sólo el pro- • 
s en t é BotETÍN, sino los que se citan 
anteriorineote, ó séan los en que sé ' , 
piibüca la Real orden de 15 dé A b r i l 
y los tres en que' constan las rela
ciones do las fincas adjudicadas al 
Estado; siendo de necesidad que, ol 
mismo liempo, los Alcaldes pedá 
neos y Presidentes Jo las Juntas ad
ministrativas de los pueblos, lean 
en público la presento circular, para 
que los coutribuyentes á quienes 
afecta, no aleguen ignorancia, y se 
apresuren, en su bien propio, á so
licitar el retracto de la finca ó fincas 
que posean, ya sea en concepto de 
dueños , ó como gestores de negocios 
ajenos, eor.forme al art . 1.158 del 
Código c i v i l , sin que sea requisito 
necesario la p resen tac ión de docu -
m e n t ó alguno, ni los t í tu los de pro
piedad, pues basta para ello la sol i 
c i tud hecha en papel de peseta. 

León 18 de Mayo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 



ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA DE L E O N 
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228 
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230; 
231 
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234 
235 

Nombres r npdliilos de los industriales 

D. Alfredo Oaucedn 
D.* CuncefC-óu A n t o n i o . . . 
D. Cíuilletoiü A t r o j o 

Jose Teijóo 
Loreczo G^icia 
Jul ián Aparicio 
i 'nsimiro Cabello 
Fcrnaiido Cordero 
A : t o m o Arauzo 
Pedro Carro 
Francisco Méndez 

' Mai uela Heüegos 
Emcterio KoJnguez 
Pedro Vázquez 
Pedro Rtdri í r t iez 
francisco Méndez 

• MaDuela Reliego 
Pradeocio Gurcia 
Vicente Arias 
Juan R o d r í g u e z 
Antonio A'ocso 

raiemo 
Ft l ipe Curderu 
Gregorio Garc ía 
Ensebio Moi:je 
Gregrorio García 
Atanasio B:i!er 
Mariano León 
Antonio Aria>' 
José Rojo 
Pablo Santos 
Justo Diez , . . 
N'cueio Prieto 
Hig in io Blanco 
Gregorio Aparicio 
Lorc nzo Burrsa 
Melchor Vecu o 
Saturnino Z i l í S 
Ju l i án Aparicio 

"Gabriela Ca ramés 
Marcelino de la Fuente. 
Pedro S á n c h e z 
Herminio Santos 
J,.Eé Rojo 
Agus t íu Prieto 
Ju l i án Goozálfz 
Faustino Herbóu 
Piudeucio ( iarr iu 
Joiquia Fe rnández 
Diego Cela 
LUIB Feroání lez 
Indalecio Joec 
Francisco M a r t í n e z . . . . 
Joaé Antonio N ú ñ o z . . . 
Enrique Villar 
Francisco Sai: Pedro . . . 

usiamo 
Fidel García 
José b t j A i e r r i ! 
TeU'sf-ro Pérez 
Celestino Guerra 
Felipe GafOia 

1 María Cuenca 
Ramón Vega 
Franeisfo Pinto 
Ramón Uiveri 
Gabriel Melcóii 
Santiago Méndez 
Marcelino de la Fuente. 
Pedro S inchfz 
Matías Blanco 
Ct'lestinu Guerra 
Ignacio [tey 
Manool Aimesto 
Manuel Celada 
Aurelio L i g o . 

Cocabelos 
Idem 
Valencia de Don J u a u . . . 
Vega de Va lea roe. . 
Fabero 
Castrocalbón 
Santa María del P á r a m o , 
Astorga 
Idem 
Gradefes , 
Cabreros , 
Idem , 
Víl lamañán 
La Ercina 
Villarejo 
Cabreros del Rio 
Idem , 
Cabillas de lo-- Ote ros . . . 
Astorga 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

HojaUtsro 
Tab3rna 
Arriendo do consumos.. 

Santas Martas 
San Andrés 
Va lde í imbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villadetnor de la Vega. 
Castrocalbón 
Valencia de Don Juan. . 
La B/iñeza 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Almanza 
L i Bañeza 
Ponferrada 
Cubillas de los Oteros . . 
Cacabeloe 
Idem . 
Cist ieraa. . 
Idem 
Rediezmo , 
Bembibre., 
As to rga . . 
Idem , 
Idem 
Hem 
Idem . . . . 

Villafrancii 
León 
Idem 
l i e m 
l i a m 
Idem 
Valdesamario 
Carrocedelo 
La B íüeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdems 
Villafracca del Bierz-J. 
Idem 
Idem 

Tienda 
MAquina de chocolate. 
Matachín 

Abícer ia 
Idem 
Herrero 
Tejidos por menor 
Agencia «Emigración» 
Periódico «El Ideal» 
Miquinn de tarjetas 
Molino de dos piedras 
Piedra ch enlate. 
Iden 
Carpintero 
Barbero 
Herrero 
Zapatero 
EspeculadorI)II frutos da la tierra, 

ü^ t r amannos . . 
F e r r e t e r í a . . . . 

ludastri;! (juo ejercían 

Arrietido de consumos. 

Máquina do imprimir . 
Molii.o 

Secretario del Juzgado 
Dos taberur.s 
Uitraraariuos 
Jamonero 
Confitero 
Tnbsrun 
Idem 
Idem 
Herrero 
Taberna 
Herrero 
Cijfó e'-onómico 

Taberna 
Carnes freséis pw su cuesta. 
Jamones par mayor 

Taberna 
Tratante en huevos. 
Comestibles 
Taberna 
Idem 
Comestibles 
Tejidos por menor 
Venta pescado 
Cacharrsna 
Salón de t i :» 
Tratante ganado lanar.. 
Tratante vacuno 

Venta di; sal al por mayor . 
Jamonero 
Confitero 
Sastre. 
Tejidos 
Destilería con alambique. 
Calzado 
Mesón 
Cairur.je 

FECHA 
de la insolvencia 

Febre ro . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Diciembre. 
Idem 
Noviembre 
Idem 
Febrero . . . 
Idem 
Idem 
Diciembre. 
Marzo 
Noviembre 
Diciembre. 
Idem 
Idem 
Noviembre 
Idem 
I ieiu . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
l i e m . . . 
1 lem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Enero . . . 
l i e m . . . 
Octubre. 
Kooro . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Febrero. 
l i e m . . . 
Idem . . . 
Uem . . . 
A b r i l . . . . 
l i e m . . . 
ídem . . . 
Mem . . . 
J u n i o . . . 
Idem . . . 
J u l i o . . . . 
I lom . . . 
A b r i l . . . . 
Idem . . . 
J u n i o . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Febrero. 
Noviembre 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
ídom . . 
Marzo.. 
Febrero 
Marzo.. 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Febrero . . . 
Mem . . 
Idem . . 
Idem . . 

1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1903 
i90: 
1903 
19011 
1904 
1904 
1904 
1903 
1904 
1903 
1903 
1903 
190» 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1901* 
1903 
1903 
1903 
1903 
1904 
1904 
1903 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
190 
1904 
1904 
i 904 
190) 
1904 
1909 
1004 
I9?4 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
190b 
1903 
1903 
1903 
1903 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 

I . " ,2 . °3 . °y4 . t t r t re . l902 
3 " y 4." idem 

i . * , 3.° y 4.* idem 
2.' , 3." y 4 / idem. 
2 ° , 3."y 4." í d e m . . 

idem 
(dem idem 

Período 

ú que corresponde la baja 

ídem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
3. ' y 4.° idem 
1 . ' y 2." idem 
Idem idem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

2 ° y 3 . ' i d e m . . . . 
idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
ídem ¡dem 
i . ' y 3.° idem 
Mam idem 
ídem idem 
I . " , 2.*, 3." y 4.° idem. 
t." idem 
i.° y 4.° idem 
ídem idem 
Idem idem 
ídem ídem 
[dem idem 
l i e m idetn 

•3." y 4.° idem 
r 4." idem 

I . " . 2.°, 3." y 4.* idem. . 
[dem idem 
4.° idem 

2.°, 3."y 4 . ' i dem. . 
3.° y 4.° idem 
I . ' , 2.", 3."y 4 . ' idem. 
3.' y 4.° idem 
dem idem 
1.*. 2.^ 3 . °y 4 . ' í dem. . 
I . " y 2 . ' i dem 
Idem idem 

I.°, 2.°, 3 . ' y 4 . ' ¡ d e m . . 
Hora idem 
i.° i i e m 
¡ídem idem 
• i . ' , 2 ° v 4 . ' idem 
V idem 
I . * , 2.°, 3 . °y 4." idem . 
i ° 3." y 4 / i d e m 
I . " , 2.°, 3.° y 4 * idem 
Idem idem 

Cuotas 
que re
presen

tan 

Pts. Cs. 

12 12 
13 95 
19 29 

165 84 
21 60 
10 72 
11 43 
13 58 
16 67 
65 05 
7 15 
7 15 

95 31 
10 44 
27 88 
14 30 
14 30 
10 • 

127 86 
214 44 

27 16 
50 04 
27 16 
35 74 
35 74 
71 48 
17 16 
17 16 
17 16 
37 16 
71 48 
64 35 

145 83 
6 • 

15 > 
15 03 
15 » 
24 03 
64 35 
47 18 
71 48 
71 48 
42 89 
18 58 
27 86 
17 16 
34 31 
¡0 • 
28 58 
16 86 
32 52 
19 06 

235 38 
211 58 

17 15 
320 23 
30 98 
68 02 
28 5» 
30 98 

170 54 
14 30 
21 46 
11 45 

142 96 
231 «0 

9 29 
357 40 

35 74 
35 74 
20 0 ¡ 
21 33 

154 40 
55 77 
50 03 
65 76 

I " 

1 

m 

• m i i 

ISt catliMiari] 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

üecrelaría.—I/ey de S O de Julio de 1ÍKM.—Olillg«cloo«» prtíereatei — HelaclÓD núm. 9 

Relación de los créditos que, por oiligacionts de la ú l t ima guerra de Ultramar, ha clasi/leado «tta Junta en ¡a sesión celeirada el dia i del actual, y que se publica 
en cumplimiento y dios fines del art "¿Q de la Instrucción de \5 dt Septiembre de 1904 

G R U P O F > R I M E i R O . — O O N O B P T O A : H A B E R E S P E R S O N A L E S » — ( C o n t i n u a c i d n ) 

Fecha da entrada 
de Ja reelataacidn eo Jaa 

O&cluaa del Estado 

12 
15 
17 

23 
•¿ 
2 
3 

10 
11 
11 
12 
Ib 
22 
a? 
\ i 
•¿6 
'4 
13 
30 
7 
6 

10 
2 

15 
. 2 

4 
9 

16 
18 
17 

.17 
1 
4 
7 

31 
¡7 
9 

14 
25 

9 
.28 
27 

7 
10 
10 
6 

26 
13 

1 
26 
Ib 
23 
í¡3 
21 

3 
6 

12 
21 
Sd 
22 

•1 
13 
19 
24 

8 
21 
10 
19 
30 
26! 

J u n i o . . . 
I d e m . . . ' . 
I d e m . . . ' . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
J u i i o . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Agosto . 
I d e m . . . . 
Sepbre. . 
Idem 
I d e m . . . . 
Octubre. 
Dicbre. . . 
Eue'rd. . . 
Marzo . . . 
A b r i l . . . . 
Junio ." . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Agosto. . 
Sepbre. . 
I d e m . . . • 
Febrero.! 
M a y o . . . . 
I d e m . . . . 
Ci'cbVe...' 
Enero..". 
Febrero.-. 
I d e m : . . . 
A b r i l . . . . 
M a y ó . . . . 
J u l i o . . . . 
Etiero.... 
J u m o . . . 
Dicbre . . 
I d e m . . . . 
Agosto. . 
Sepbre. . 
A b r i l . . . . 
Dicbre. . . 

Julio 
M a i z o . . . 
M a y o . . . 
Sepbre.. 
Eoero . . . 
Marzo. 
M a y o . . . . 
Nombre.. 
Febrero. 
A b r i l . . . . 
Jul o . . . 
Octubre. 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Novbre. . 
M e m . . . . 
Dicbre. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Ene ro . . . 

PERÍODO 

A QUE SE REFIERE EL CKÉDtTi 

S í 3 »¿a P. 

1902 Noviembre 97 á Junio ¡>8. 
I90ü Noviembre 97 & Dicbre. 97 
1902 Noviembre 97 á Septbre. 98 
¡902 Agosto 96 á Julio 97 
1902 Marzo 98 á Agosto 9 8 . . . 
1802 Septiembre 96 i Julio 97 
1901 Febrero 97 á Septiembre 97 
1902 Septiembre 96 íi Enero 98. 
190V Noviembre y Dicbre. 97. . 
190* Septiembre 96 á Julio 97. . 
1901 Abr i l 98 á Septiembre 98. 
1902 Septiembre 96 i Agosto 97 
1902 Noviembre 97 á Pebre:o 98 
1902 Noviembre 97 á Dicbro. 97 
IfiO? Uarzo 97 á Agosto 9 7 . . . . 
1902 Febrero 1>7 á Agosto 97 . . ' . 

Febrero 97 á Diciembre 97 
1902 Noviembre 97 á Eut ro 98. 
1902 Noviembre 97 a Febrero 9S 
1902 .ibril .98.4 Agosto 9 8 . . . . . 
1902 Juoio 9.1> A' Noviembre 97. . 
1902 Noviembre y Dicmmb're 97 
190H Diciembre 97 4 Septbre. 98 
1908 Marzo 97 í'• Septiembre 98. 
1903 Marzo 98 á Septiembre 98. . 
1903 Noviembre 97 á Septbre. 98 
1903 Noviembre 97 á Septbre 98 
1903 Marzo 98 á A g . sto 9 8 . . . 
1903 Mal zo 4 Agostó 98/. .". . \ . . 
1903 Abr i l 98 á Agesto 98 
¡903 Marzo á Septiembre 9 8 . . . . 
1903 Agosto 98 í Septiembre 98. 
1900 Noviembre 90 a Marz-j 9 8 . . 
190-Í Febrero á J u ü o 98. . . . . . . . 
1902 Febrero á O a t u b í e 98. ; . . . 
1902 Ff b íero y M m o 9 8 . ' . . . ' 
1903 Octubre 97'S Octubre 98. . . 
1903 Febtó ío O c t u b r e ' 9 8 : . . . . 
1903 Febrei'o 6,Jutiio . 9 8 . . . . . . . 
1903 Febrero á Septiembre 98.-7. 
1903 Febrero ' ¿ O c t u b r e 9 8 . . . . . . 
1903 Marzo á Septiembre 6 8 . . . . . 
1900 d s p t i o m b r « 9 5 á Dicbre. 98 
¡902 Suero 99. 
1901 Juoio 90 á Eoéro 9 9 ' . . . . . . 
1901 Febrero 96 á Eoero 99 
19C'0 Febrero 96 a Febrero 9 9 . . . 
1900 Enero 97 á Fsbroro 99 
1902 Enero á 97 Febrero 9 9 . . . . 
1897 Septiembre 96 4 Agosto 97. 
1898 Suero 97 á Diciembre 9 7 . . 
1899 Septiembre 96 á Octubre 98 
1898 Feurero 96 á Julio 96 . . . . 
1899 F:brero9B á Octubre 9 6 . . 
1900 Febrero 96 ¿ Marzo 97. . . . 
1900 Febrero96 A Abr i l 9 8 . . . . 
1900 Eoero 97 á Enero 99 
1900 Septiembre 96 á Dicbre. 97 
1901 Febrero 96 i¡ Octubre 98. 
1901 Idem i d . . 
1901 Febreio96a Febrero 99. 
1901 Idem id . 
1901 Febrero 96 á Eoero 9 8 . . . 
1901 Ssptembre 96 á Octubre 98 
1901 Juuio 964Septiembre 9 7 . . 
1901 Febrero 96 4 Noviembre 97 
1901 Febrero 96 4 Diciembre 98. 
1901 Febrero 96 4 M i r z o 98 
1901 Febrero 96 4 Octubre 9 7 . . . 
1901 Septiembre 96 4 Febrero 98 
1902 Febrero 96 4 Enero 9 9 . . . 

sil 

49 

50 

51 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

1.067 
1.068 
1.069 
1.070 
1.071 
1.072 
1.073 
1.074 
1.075 
1.076 
1.077 
1.078 
1.079 
1.080 
1.08) 
1.082 

083 
1.084 
1.085 
I.0S6 
1.087 

r.088; 
1. 
1.090 
1.09 
r.092 
1.093 
1.094 
1.095 
l .096 
1.097 
1.098 
1.099 
1.100 
1.101 
i . 102 
1.103 
1.101 
1.105 
1.106 
1.107 
1.108 
1.109 
1.110 
1.111 
1.112 
1.113 
1.114 

115 
1.116 
i ; i i 7 
i.n 
1.119 
1.120 
1.121 
1.122 
1.123 
1.124 
1.U5 
1.1 ¿6 
1.127 
l . l ü S 
1.129 
1.130 
1.131 
1.13* 
1.133 
1.131 
(.135 
1.136 
1.137 

Crispió Pascual Fluquet 
José Arpinel Butet 
M¿gin M i r l i u Roselló 
JU'JO Bsset Pedregosa 
Manuel Oarcia Zimora 
José B j o f i l Matabosch 
S .lvadcr Bluuco Qoos i á i ez . . . • . 
Emilio Castro Gómez 
Marti: , Eacofet Sa lvá 
Aodrés Castra Fon t e . . . . . . . . . . 
J u m Juncosa C'seals 
MaouelCorral López 
Bernaido Alber t i Cifré . . . 
Miguel liamis Oliver. 
Mai.uel Santiiigo Ríos 
V.ctoriauo Fuentes Crespo 
Francisco Ugalde Crisalde. 
Bar tolomé Pa lmé B o s c b . . . . . . . 
Tomás Riera ( l U i p i a u . . . . . . . . . . . 
Jaime Tatnáf Vidal . . . . . . . . . . . 
Romóu B l a n c o . ' . . . . . . . . . . . . . . 
Pablo Dalmáu F á b r e g a s . . . 
Jaime A r m e n g u i l M u l e t . . . . . . . . 
Ediisrdo Cortignera (Jarcia . . . . . 
J u á n Blanch Estevill 
Sebast ián Domioguez B e n í t e z . . 
Mateo J i i m é Tomas. . . ' . • . . . . . . . . 
Agust ín Bollón P e i r ó . . . . . . . ' 
José Comas C a S e i l a s . . ' . ; ; . . 
Pedro Pipián L l o v e r á s . . . . . . . . . . 
S a m ó u Liobregi t Oua! 
Domingo Iriarto C o m p a u y . . . . . 
R . f jo l Cssadb H u r t a d o . . . . . . . . 
E'jriquc Rota M a s a n a . . . . . . . . . 
totouzb ü u ; á u T e c a . . . . . 
Vlc tónuno 'Pérez MJrquez .'. ' . . ' . ' 
«a i .ue l 'QOazi lez Diaz . .v . . ' . . : . ' . 
Pidro Fustel Garrido.'.-.' . . . . ' . ' . . 
Braulio Utesa Roca ;..." 
Jaime.k:% é i Busquets . . . . .*.. ." 
Manuel Cieric.Uarcía . . ' . ; . . . 
J u á u - M u ñ o z Goaz'átói'. 
D. Jo6é. Alvarez"Feru' l i idéz. . . . . 
I ) . Eleuterio Ramírez T é . l e z . . . ; 
D. Celestino Mart ínez R u b i o . . . 
D. Ignacio de Torres P é r e z . . . . . 
AntonioSiLChez L ó p e z / . . . 
Uamóa Bolívar S a n t o s . . . . . . . . 
S j t u i x i o o Calvo Blanco 
Francisco N ú ñ e z Arias 
Juan Mjrales Mart ínez 
Esteban Maríu S á i c b o z 
Manuel Roláa C a r n e r o . . . . . . . . . 
l iulcgio Fern4nd6z P é r e z . . . . . . 
José ttodriguez Vil lavói . 
Manuel ü iuz I n c ó g n i t o . . . . . . . . 
Mauuel Antooio F e r u í n d e z . . . . 
Ruperto Angos Resano.. ; . 
José Si lgado Cíarcia 
(Jolestmo Amores S ¿ e o . . . . . . . . 
Bautista Rodr íguez Pérez . 
T o i i í s , Frada Frasco. 
Mateo Villalba Villalba 
Benito Bar tolomé Blanco 
Francisco T o í x e d a B a l o i r a . . ' . . . 
Daciel Gsgo d r b a i l o 
José Pé ez Castro.. 
M .t ías Hididgo A l i j u . 
Rogelio dé la Fuente Carracedo. 
Luis Liébaoa Vega 
E u g e ü i o CortiSas Per ai ra 

CLASE 

Ó CATÍOORÍA 

Soldado 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem. . . . . . . . ' 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . ' 
Idem 
I J e m , . . . . . . ' . 
I l e m . . . . . . : . . 
I d e m . . . . . . 
I l e m 
I l e m . . . . . . . . , 
l i e . a i . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I J e m . . . . . . . . . 
Idem.': '.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem..' 
I d e m . " . . . . . 
Idem ' . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . 
2.'' T a n i é u t e . . . 
M o m . . . . . . . . , 
Comandante.. 
Teniente Coronel 
Soldado. . 
Corneta , 
Soldado 
I d e a . . 
ídem. 
Mein , 
Idem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem , 
Idem. . 
I l e m . ' . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Sargento 
S o l d a d o . . . . . 
IJem 
Idem 
Cabo . . . . 
Soldado de 1." 
Soldado de 2.* 
Idem 
Idem 

OROANISMO 

LIQUIDADOR 

Incidenoias'de la Comiaión 
liquidadora del primer 
batallón del regimiento 
de Infantería de Andalu
cía, núm. 63. . . . 

lUPORTB 
del 

crédito 
Peaetas 

Incidencíaa de la Comfoidn 
liquidadora del . primer 

-batallón del regimiento( 
de Infantería de Guipúz
coa, núm. 53. . . . . . . . . . 

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer 
batallón del regimiento 
de Infantería de Isabel la 
Católica, núm.54. . . . 

121,5b 
, 75,50 

82,15 
323.20 
101,25 
137,65 
280,32 
225,45 
115,15 
91,50 

200,95 
278,56 
119,25 
97,30 

207,40 
21,16 

104,18 
112,50 
131,65 
142,25 
382,70 
102,15 
109,40 
199,15 
53,75 

112,50 
31,80 

123,10 
122,56 
120,50 
74,45 
87,35 

140,40 
151,85 
186.05 
61,85 

.199 60 
143,75 
64,15-

197,75, 
' 1 2 , 9 0 
' 166,05 

1.286,20 
. 1 5 0 
1.958,35 
3.596,25 

214,20 
412,85 
541,70 

54 70 
347.65 
147,75 
165 
163,40 
119,85 
196,15 
171,05 
23,80 

212,45 
133,75 
49,25 

129,45 
180,50 
310,15 
317,25 
m , 0 5 
210,15 
265,80 
233,75 
113,15 
369,85 

(Se continuará) 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA DISTRITO F O R E S T A L DE LEÓN 

INSPECCIÓN I.* 
t j e e u v l ó n del plan de aitroveeliamlentON pura el a ñ o forestal de 1904 á 10O5, aprobado por Rea l orden de 13 de Septiem

bre d e 1 9 0 4 

OUA.ETAS SUBASTAS 
Habieüdo resultado daeiottas la segunda subasta paro el aprovechamientu de pistos del puerto titulado «Uarcedo», del pueblo de Piedrafita. y las 

terceras pars el da los d e m á s puartos enclavados ea ol . iyuatainieato ae t'abrillaaea, y en las do L i o c j r a , Lil lo y MaraBn, temeodo en cuenta !o pre
ceptuado on los ar t ículos 110 y 111 del Reglameato de 17 da M iyo ds 1865, ataodiondo i ¡as razones exouestaa por las respectivas Alcaldias, y consi
derando que la ag rupac ión para cada subasta do todos los puertos de una misma pertenencia origina la falta de concurrencia de licitadores, por U con
siderable cantidad i que ascienda la tasación d«l co t j u i i t o , esta Inspaccióii ha resuelto que estas subastas se verifiquen puarto por puerto, con rebaja 
de un 10 por 100 en el número de cabezas, y por tanto, en el importe de la t a sac ión , respecto á lo consignado en las terceras. 

Tanto paro la celebración, da estas subastas, que t end rán lugar ea las respectivas Alcaldias en los días y horas que en el siguiente estado detalla
damente se expresa, como para la ejecución de lo< aprovechamientos, habráb de regir las reglan y condiciones publ icada ea la adición al BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia cor rospimt ient i al dia 26 día de Octubre de 1903. 

S U B A S T A S A Y U N T A M I E H T O S 
PUEBLOS A QUE P E A T E N E C E N 

LOS P U E R T O S 
NOMBRES 

de los puertos 

Húmero y clase de eabexas 
que ge oatorliaoencada puerto 

Lanar Cabrio Caballar 

PAi lTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

TIPO 

TASACIÓN 

Poeíai 

Fecha en que se cele
brarán las sabastas 

Dia Hora 

3. ' 
4 . ' 
4 ." 
4 ." 
4." 
4.* 
4 . " 
4 . " 
4 . ' 
4 . ' 
4 . \ 
4 .* 
4 . ' 
4 . ' 

• A . " 
4 . • 
4 ." 

, .4 . " 
4 . ' 
4 . ' 
4 ." 
4 . " 
i . ' 
4 .* 
4 . • 

4." 
4 ." 
4 . " 
4 . V 
4 . ' 
i . ' 
4 . " 
4 . ' 

A.m 
4 .* 
4.* 
4 . " 
4 . ' 
4 . ' 
4 . " 
4 . ' 
4 ." 
4 . ' 
4 . " 
4 . ' 
4 . ' 
4 . " 

Cabrillanes . 
Idem 
Idem -
U o m . . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
L i n e a r a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
I l(;m. . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . 
Idem -
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Piedrafita 
Meroy y Somiedo. 
Idem id 
Peñalba 
Idea 
Idem . . . . . . . . . . . 
A belgas . 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . 
loem 
ídem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
C a l d a s . . . . . . . . . . ' . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . , 
Lagüel les . . . . . . . 
K a b a n a l . . . . . . . . . . 
Bu b l e d o . . . . . . . . . 
luem .." 
Idem 

Carcedo 
Prado 
Barbeita 
Valmayor 
£1 Cueto 
Valdepiornedo 
L t Muesa 
Peñ fjrada 
Pilera 
Poyos del A f f u a . . . . 
Cailejo 
La Solana 
Pe&outa 
Las Porcadas.' 
La M u e l a . . . . 
LJSPozos 
C a m ó de Abajo 
Perreras 
A r o u g i . 
La C o l l a d a . . . . . . . . 
San Lorenzo 
C o l l a u a s . . . . . . . . . . 
L'as Agujas 
fontanales. 
La P e ñ a . 

.049 

.691 

.462 
810 
729 
405 
iOb 
251 
709 
70» 
912 
b07 
607 
607 

•30á 
202 
405 
607 
506 
506 
405 
202 
303 
405 
20'í 

PARTIDO JUDICIAL DE R I A Ñ O 

L i l l o . . . . . 
I d e m . . . : . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Maraña . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 

C o f i ü a l . . . . . . . . 
Idem. . . . . . , . . . 
I d e m . . . 
Campusoli l lo. . . 
L i l l o . ' . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . : 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . 
Redipollos 
Salle 
Maraña 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem , 
Idem . . . . . . 

El B o r u g o . . i . . 
Tronieco . 
Pontesguera . . . 
Pandóte 
Susarón 
Campomuelle.. • 
Valporquero. . . . 
Los Requejioes. 
Peüacácabo 
Langreo 
La Cabrera . . . . . 
Valdeanlle 
Mampodre 
La Pared 
P e ñ a s - R u b i a s . . . 
V o l v e r d e . . . . . . . 
Vocivacas 
Vocicatdiel 
Remelende 
P e ñ a c a b u e r o . . . 
L?sQuiuCas. . . 
Medular 

•1.040. 
810 
405 
405 
607 
810 

' 405 
1.912 
1.430 

810 
«07 

2.025 
1.053 
1.053 
1.011 
1.053 
1.053 
1.053 
1.092 

810 
606 
444 

20 
32 
24 
16 
13 
S 
8 
6 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
6 
4 
8 

16 
8 
8 
8' 

V I 
6 
8 
4 

16 
16 
8 
8 

15 
. 16. 

8 
17 
24 
16 
15 
24 
16 
16 
14 
16 
16 
16 
16 
14 
16 
10 

13 
12 

a 
10 
8 
4 
4 
5 
5 
8 
8 

12 
8 
8 
4 
4 
4 
8 
4 
4 

- :4 
4 

' 4 
4 
A 

749 
1.147 
1.043 

590 
528 
293 
293 
188 
512 

. 517 
656 
45B 
449 

•449 
222 
151 
293 
449 
362 
362 
293 
151 
2a 1 
293 
J5I 

: .750 
590 
29.* 
293 

' 447 
590 
293 
721 

1.706 
590 
447 

1.431 
759 
759 
728 
759 
759 
759 
786 
588 
452 
324 

Junio.. 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem. , 
í d e m . . 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Junio.. 
Idem;.-
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem,. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. , 

11 
11 112 
12 
12 112 
13 
13 I]2 
10 
10 1,2 
11 
11 1|2 
12 
12 l i í 
13 ' 
14 
14 112 
15 
15 1|2 
16 
16 l i í 
17 
17 l i á 
i s 
18 112 
19 
19 1|2 

9 
9 112 

10 • 
10 112 ^ 
11 : . 
11.1 [2 
12 
12 I i 2 
14 
14 1[2 
15 
15 h 2 
9 ¡|2 

10 
10 1|2 
I I 
11 I i 2 
12 
12 l l 2 
13 
13 t | 2 
14 

León 18 de M i y o da 1905.—El Inspector, Manuel Elizalde. 

Don Fulgencio Patencia Sioc.hez, 
Oñcia i de Sala de la Audiencia 
Terri torial de esta ciudad. 
Certifico: Que e\ tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instau-
•cia, dictada psr la Sala de lo c i v i l de 

dicho Tribunal,en los autos á que se 
refieren, es como s i g u é : 

tEticaiezimiento.—Sentencia n ú 
mero vein t i t réa de registro. Hay una 
rúb r i ca .—En la ciudad de Vallado-
l i d , á seis de Mayo de m i l novecien
tos cinco; en los autos de menor 

c u a n t í a procedentes del juzgado de 
primera instancia de Villafranca del 
Bierzo, seguidos por D. Amaro P é 
rez del Canto, vecino de dicha v i l l a , 
como cesionario de la Sra. Viuda ¿ 
hijo de R o d r í g u e z , y mediente su 
no comparecencia en esta Superio

ridad, los estrados del Tr ibunal , con 
la Compañía del ferrocarril del Nor
te de España , representada por él 
Procurador D. Mart in Mongero Me-
ceses, sobre pago de cantidad por 
abandono de una mercanc ía de ca
cao, cuyos antes per den ante la 



Sala, en v i r t u d de tipelacisa in tor-
paesta por la Cotnpafiio do la sea 
tencia que d ic tó el inferior, eu los 
cuales ha sido Magistrado Poueute 
el Sr. D. Paulioo Barreoechea: 

Vistos: 
Parle disposilha-—Fallamos que 

debemos cou t í rmar 3 coofiruicmoa 
cou las costas de esta seguoda IDS-
taccia 4 la apelante la senteociaque 
en doce de Ecero del año actual d ic
t ó el Juez de primera iustaociu de 
Villofracca del B erzo, por la que se 
condena á la C o m p a ñ í a de los ferro 
carriles del Norte, y en BU represen-
ta r ión á su Director, á que un el 
t é r m i n o de quinto d ía , á contar des 
de el que esta seotencia sea firme, 
pague á D. Amaro Pérez la caotided 
de seiscientas treiuta pesetas,al que 
condena t a m b i é n en IES costas del 
ju i c io . AFÍ por esta vuestra senten
cia, c o j o encabezamiento y parte 
dispositiva se publ icará en el Bole
t ín Oficial de la provincia corres-
pcodieote, mediante la no compare
cencia en esta Superioridad de don 
Amaro Pérez , lo pronuucismos.man-
damos y firmamos.— Juan V . Cer
nadas, Pió G. Santolices, Rafael 
Bermejo, Teodulfo G i l , Paulioo Be-
r renechea .» 

Cuja sentencia fué publicada en 
el dia de su techa, y se notif icó en 
el siguiente hábi l , ocho, al Procu 
rador de la parte peisooada y en los 

. estrados d e l ' Tribuna!, por Ja 'no 
compareconcia de la apelada. ' . . 

Paro qua conste y tenga l o g a r l a 
inse tc ióc rie la presente en e! B o m -
TÍN OFIOIAI. de lá provincia de León, 
la expido y firmo en v8 l l tdo l id á 
ocho de Majo do mi l novecientos 
eicco.—Fttlgetieio-P<leiioi>; 

Cursillo de trabajos manuales 

.Convocatoria 

En vista de los a c u e r ü o s tomados 
per la M. I . Juii ta provincial de Ins
t rucción p ú b l i c a , ; la circulbr publ i 
cada eu el BOLETÍN OFICIAI COI res 
poiidieote al 7 del pasudo mee de 
A b r i l , y con ei obj t to de poüor He 
ver á ia p rác t i ca lu idea en ella i o -
dicada, el que suscribe, como Prcfa-
sor y Director de dicho cursillo, 
anuncia, por !a pteeente la matricu
la para iquclloaMaestros que quie
ran recibir la e n s e ñ a n z a de taa i m 
portante disciplina. 

Para ello deberá solicitarse i par
t i r del día 2ó del corriente, hasta el 
15 del próximo Junio, en la Secre 
taria de la Escuela Normal de Maes
tros de esta capital, eo pape! s im
ple, expresando el nombre y apelli
dos, asi como también la Escuela 
doede ejerza su prcfesióu el solici
tante, abonando al tiempo de reco

ger las papeletas de matricula, la 
cantidad de cuatro pesetas. 

El n ú m e r o de alumnos que pue
den mutricularse, no e x c e d e r á de 
treinta de cada*sexo. 

Las solicitudes s edespocha rán por 
riguroso orden do entrada. 

E l c u i s i l l o d u r á principio el dia 18 
del p róx imo mes de Julio y t e r m i 
na rá ei día 1.* de Agosto. 

León !¿0 de Mayo de 1905.—El 
Director del cursi l lo, Federico Tin 
dego y Albo . 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, d ic

tada por el Sr. Juez de i n s t r u c c i ó n 
de este partido en las diligencias 
decumplimiento de una carta-ordeu 
de la Audiencia provincial de esta 
capital, relativa 4 la causa seguida 
por hur to de prendando vestir, con
tra Anastasio Valduoza Cadenas, 
hoy de ignorado paradero, se ha 
acordado publicar la presente c é i u 
la en el BOIBTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para lu c i tac ión de! expre 
sado Valdueza, á fin do que compa
rezca ante este Juzgado dentro del 
t é r m i n o de diez días -4 ratificar la 
conformidad presentada por su de 
fensor, con las conclusiones senta
das por el Ministerio Fiscal, en su 
escrito de cal if icación; previniendo 
á dicho Valdueza; que de no ve r i f i 
carlo, ¡e pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

León 11 de M o j o de 1905.—Ei' 
actuario, Hsiiodoro Domeuech. 

Dou Regiuo Qui iós , Juezt-ccidental 
de i n s t rucc ión de Murias do Pare,-. 
des y su partido. , . 
Hugo se ber: Que el dia 30 de los 

corrientes, á las once, se, verificará 
en ia sala de audiencia de este Juz
gado, el sorteo de los seis mayores 
contribuyentes que han de cunsti 
lu i r 1¿ Junta de partido 4 que so re
fiere el art. 31 de la ley dei Jurado. 

Dado eu Murias de Paredes ¿ 18 
de Mayo de 190ñ .—Regino Qui rós . 
— E l Secretaria de gobierno, Magia 
F e r n á n d e z . 

Dou Joiié Alonso Pere i ra¡ Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en ol ju ic io ver

bal de que sa ha rá mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parle cli.-positiva dicei.: 

uSenlencia.—Ea ia ciudad de León, 
á quince de Mayo de mil novecien
tos cinco; el Sr. D. José Alonso Pe 
reirá, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado il instancia de 1). Santos de 
la Fuente, Vfciuo y del Comercio de 
esta capital , contra D . José Diez 

Balmon, mi l i ta r , residente en San
tander, sobre pago do setenta y c i n 
co pesetas, por ante m i , el Secre
tario, di jo: 

Falto que debo condenar y conde
no en rebeld ía á D. José Diaz Ba l -
mcr i al pago de las setenta y cinco 
pesetas por que ha sido demundndo, 
y eu las costas del ju i c io . Asi , defi 
ni t ivamente j u z g a n d » , lo procun 
ció , m a u d ó y firmó el expresado se 
ñ o r Juez, y cer t i f ico.—José Alonso 
P e r e í l a . — A n t e m i , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la re 
beidia del demandado, y para qué 
sirva de notificación ai mismo, fir
mo el presente en León á dieciséis 
de Mayo de m i l novecientos cinco. 

— J o s é Alonso Pereira Ante mí , 
Enrique Zotes. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u -
lucipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que ene l ju i c io ver

bal dn que se ha rá m é r i t o , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen: 

t&entencia.—En la ciudad de L e ó n 
á qumeo de Mayo do m i l novecien
tos cinco; el Sr. D. José Alonso Pe
reira, Jaez municipal de la misma: 
visto eil precedente juicio v e r b a b e é -
íeb iado a instancia üe U . Sao toe de 
la Fuente, vecino y del Comercio de 
es tá capital, contra D . José del Kió, 
residente eá Madrid,' sobre pago de 
noventa y siete pesetas, cincuenta 
cén t imos , por aute m i , ei Secretario, 
di jo: . • 

í a l l o qua debo condenar y conde 
no en rebeldía ¿ D . José del Hio al 
pago ae las noventa y eiote pesetas, 
cincuenta c é u t i m ü s ^ p q r q u é ha sido, 
deniañí ladó, y eú las costas del jii¡:: 
ciu;-ÁM, ceiiuit ivamente.juzgauuu, 
lo p ro i iñuc ió , mandó y firinó el ex
presado Sr; Juez, y cer t i f ico .—José . 
Alonso Pereira.—Ante m i , Enrique 
Zotes.» 

Y para publicar en el BOLBTÍN OFI
CIAL d é l a provincia, por la rebeldía 
del demumudo, y para que sirva de 
uotificacióu al mismo, firmo el pre
s e n t é en León a dieuiséia de Mayo 
de md novecientos c inco .—José 
Alonso Pereira.—Aute mí , Enrique 
Zules. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juan L ; r a ñ a y Becker,-primer 
Teniente del Regimiento de Infan 
teria de Covauunga, n ú m . 40, y 
Juez instructor del expediente 
que por falta de incorperác ión á 
filas su instruye ai recluta de la 
Zoca de L e ó n , correspondiente al 
reemplazo de 190S,Kogelio López 
M m t i n . . 

¡H.Por ia presente requisitoria c i to , 
llamo y emplazo al individuo arriba 
citado, hijo de José y Celestina, na

tural do Vil lar , Ayunta iLÍen to de 
Barrios de Salas, provincia de León, 
juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, de 22 aSos de edad, de 
oficio jornalero, su estado soltero, 
de 1.550 metros de estatura; s e ñ a s 
personales, domicilio y paradero se 
igooran, para que en el t é r m i n o de 
treinta d ías , íi contar desde la publi
cación de esta requisitoria eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente eu este Juzgado, 
sito en el "cuartel que ocupa el Re
gimiento de Infdnteria de Covadon-
ga, n ú m . 40, a responder de los car
gos que contra el mismo resnltanj 
p rev in iéndole , que de no presentar
se, seió declarado en rebeldía . 

Por tai i to, exhorto y requiero en 
nombre de M. ei Rey (Q. D. G.) á 
todas las autoridades', tanto civiles 
como militares, para que procedan 
i la busca y captura de dicho i n d i 
viduo, y de ser habido, ¡o conduz
can á mi presencia cou ¡¿s seguri
dades ct'DVe.'iienteü, pues asi lo ten-
goacordado en diligencia do este 
dia. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1905.—Juan La r sña . 

Don JOBO LersSa Becter, primor Te-
nientn del Regioiiento de Infab-
t'eria da CoVídonga , t ú m . 40, y 
Juez ÍLstructor del expedienta 
que 'por falta de incorporac ión á 
filas ;.a instruye a! recluta del 

.réérdpli zo da ¡ 9 0 3 . procedente de 
. la Zúua de León, FeÜpo Mar t ínea 

Cañón . 
;Por la presente reqoitiitona ci to , 

üáa io y.'ernpU'zo a! individuo arriba 
expresado! hijo "de'Manuel-y de Se
gunda, natural de Casares,'Ayunta-.; 
miento de Kodiezmo. provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla, de '2 i i üños de edad, 
de oficio jornalero, su estado solte
ro, de un metro y 650 mi l ímet ros de 
estatura",^ cuyas señas personales, 
domicilio y paradero se ignoran, pa 
ra que en el t é rmino de treinta dias, 
á cuutur desde la pubücaoióu .de e s t á 
.requisitoria eu el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de León, se presente 
én este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa; este Regimiento, de Co- ; 
,yaduuga; n ú m . 40, a responder dé 
los cargos-que contra el mismo re-
su ! ton ;p r i ;y iu iéüáo le ,que do ñ o p r e -
"st'ctaiW,.sor8 declaraju éu rebeldía 

Por t á u t ó , exhorto y requiero en 
nembre OoS. M. 'elRey (Q D: O ) a 
todas los aa tu r idadés , tuutu civiles 
cómo militares, para q u é procedan á 
la busca y captura de- dicho i n d i v i 
duo, y do ssr habido' lo conduzcan 
á' mi presencia con les seguridades 
cobvenientee; pues as i lo teogo 
«cordado eu diligencia tío e s t é dia. 
•" Duda en Madrid á 10 .ie Mayo dé . 
•1905.—Juan La raña , 

ANÜNOIO PASTIODLAIi 

mim ATORADO, 
.V H É O i C O - O C ü t I S T A DE VALLAD0UD, 
permanecerá en León todo ei 
mes de Junio 

EN E L HOTEL PARÍS 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Diputación provincial 


